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DECRETO 0032

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. Quincuagésima Tercera Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en 
uso de las facultades que le confiere el Artículo 36 Fracciones I y XXIX de la Constitución 
Política Local, y

C O N S I D E R A N D O .

PRIMERO: Que el H. Ayuntamiento de Cunduacin, Tabasco, 
en Sesión de Cabildo de fecha 20 de marzo del presente año, - 
aprobó por unanimidad la baja de 10 (diez) vehículos de su —
propiedad, por estar materialmente deteriorados;

SEGUNDO: Que en relación a la solicitud que el H. Ayun 
tamiento de Cunduacán, Tabasco, presentara al Congreso Local, 
la Dirección de Control Patrimonial dependiente de la Contadu 
ría Mayor de Hacienda, con fecha 24 de julio del año actual, 
realizó la verificación física de los 10 (diez) vehículos en 
los Talleres de Mantenimiento de la Dirección de Obras Publi 
cas Municipales y en un Rancho propiedad del mismo Ayunta--- 
miento;

TERCERO: Que la Comisión de Asentamientos Humanos y —  
Obras Públicas al practicar la inspección correspondiente, —  

constataron el avanzado deterioro y la incosteabi1 idad de la 
reparación de dichos vehículos;

CUARTO: Que el Congreso estÓ facultado por «1 Artícu
lo 36 Fracción XXIX de la Constitución Política Local, para 
autorizar la enajenación de los bienes de los Municipios y - 
del Estado;

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0032

ARTICULO UNICO: Se autoriza al H. Ayuntamiento de Cud 
duacSn, Tabasco, para dar de baja a 10 (diez) vehículos de - 
su propiedad, dada la incosteabi!idad de su reparación, que 
a continuación se detallan:

1, - Carro Atlantic color naranja modelo 83, No. de 1o
ventarlo CU-075301-01-0002

2. Carro Volkswagen color uva modelo 83, No. de in
ventario CU-07-5301-0003
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3. Camioneta  For<J P ie * -u p *  C oW r t).í *rfCi « t-dé lo* 7r.( - ■

No. de i n v e n t a r i o  U- -7 - ‘ 3 0 1 0 5 - 0 ®  5- .’

4. Camioneta Wagoner e * 1 . #2  &

D A  en e l  -  1
: ■  „ ___W *

Poder Legislativo»

5.

inventario CU- 5 301 -01-0009

Camioneta Datsun color beige 
ventarlo CU-07-5301-05-0009

Camioneta  Datsun c o lo r  a m a r i l l o  rrodeío B7, s/n.JycJr
■ i ? ?  £ ¿ t  '%>

Hdñdti f fr | i |

I

g P ÍK  t a n t o  man1
o cumplimiento.

 ̂ * -̂,r  • -
publique, circule y se le

10

inventario. •; ffl
„ . x „ . , — - .— _____  -  5$ « H e d i d o  en e l  P a la c io  d e l P oder E je c u t iv o ,  en la  Ciu
Canil oneta Datsun color ato' »•*.» : 4 m  ' » » * ' ■ '  daJ Capital del Estado de Tabasco, a los -

inventario CU-04-5301-01-0002 «eintisSis días del mes de septiembre del año de mil nove--

Camioneta Datsun coipr -az-o 1 Ade^éi raiií-náe' motle-r» Q H A f t a Q i e n t a  y nueve.
8 3, con No. de inventario CU-6?~h’íoAt&íf'ó 3  **

Carro Volkswagen color b.’iga*. modelo. .¿4 fio» po c
ventario CU-02-5301-0001

Carro AtlÓntic color azul modelo 8 3, No. de inven
tario CU-05-5301-01-0001

T R A N S I  T O R I O

H C .  FERNAN
UNICO: Este Decreto entrara en vigor a partir de su - $ECRE_T

publicación en el Periódico O f i c i a l  del Gob ie rno  del E stado .

£ ; ) i  ñ J J H W

No. 1323

DECRETO 0045 OÍ.V.H i:.»-.! : i  

y  *»h o í i t

C. LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. A SUS HABI'" ANTES, S ABÍP;^

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DiRIGIRME LO SIGUIEN
TE.

LA H. QUINCUAGESIMA TERCERA LEGISLATURA DEL ESTADC LIBRE Y SOBE
RANO DE TABASCO, EN UFO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS PCP EÜ ARTI
CULO 36 FRACCIONES I Y XXIX I>E LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, Y

C O N  s I n  E

PRIMERO: Que e l  H. A yuntam iento d e l  C en tro , T abasco , Vi. s e 
s ió n  de C ab ild o  de  fe c h a  lo .  de ju n io  de  1989 y a s e n ta d a  con e l  - 
número nueve en  e l  L ib ro  de  A c ta s , c o r re s p o n d ie n te  a l  t r i e n i o  -  -  
1V89-1991, ap ro b ó  po r unanim idad l a  b a ja  o e n a je n a c ió n  de  cincuers

• M S ytfi ■*
t a  y un v e h íc u lo s  p o r s e r  in c o s te a b le  su r e p a ra c ió n ;

i
SEGUítfDO: Que en  r e la c ió n  a  l a  s o l i c i t u d  que e l  H. Ayuntam ien 

t o  d e l  C en tro , T ab asco , p r e s e n ta r a  a l  C ongreso^L uqal^  a l  r e a l i 
z a r  l a  C o n ta d u ría  Mayor de H acienda , l a  v e r i f i c a c ió n  f y s i c a  de 

lo s  b ie n e s  m encionados, e s t a  inform ó con t«-cho 0 OfCÜ&fP'
p re s e n te  an o , que ún icam ente  p roceden  la  baj: de >3 i í .lioc;I~io)a

R A X J) O. i r- p • • * o . p ' I R N
con t i  f r r  Séá,' . rhdotitrío Shicdm é^tr- -on 28’ '( v e ln t  ibefib) V ehícu 
lo s ,  i o i  q ú ¿ ’év^s ácfc látate**se0 re lf tc ló r t.tn /^ h ab ién d o se  comprobado —

. ; y i;que su  re p a ra c ió n ‘‘e s  i ^ c o s t iu t  1 é p a ra  *¿í !•:. A yuntam iento d é i  !Ceii-

tr o ;
nu'íA ■j oup huilvifo* áf • ni! fu* : n'**". J¿

APTO: g  e s t á  > - . . t a d o  ; í c j l o "  36 - -
s i  »fc * fr»9 * o r t q t b  f a ' n  *>•■ . '>  ! . « • • ' .  M! -

F ra c c ió n  XX I X de ;• Con si s lo c ió n  1 1 i t i c a  ..1 i z a r  ia
l a r  o» f* f :i • ~ *f til »

b a ja  o tn a je n a c ,  . . • n de E s ta d o ,
Vi - S9 b 0 ; ¿ ■ I - I
r f : ¿ 3 f  * •*.. r
. .  - A* V ' W  m V - 1, 03 ■ , . f , , * .

u n id a d e s ;

• •, i t A • * ■* * *> •
TERCERO: Que l a  Com isión de A sen tam i^ tC rf, Hamanes y Obra —

l l o r e s  de la  C e n tra l  de M aq u in a ria , p ro p ied ad  de d ich o  Ayuntamier_ 
t o  , u b icado  en P ro lo n g ac ió n  de P aseo  de l a  S i e r r a ,  c a s i  e sq u in a

DECRETO NUMERO 0045

- -  í w 'co**’ v ¿O3 í>i> ’ J t  S ’» ¿
. c©- i l  do s ió n , se

a 28 (v e in t io c h o )  v e h íc u lo s  de su vx --j. .-.d-. j , a co n t ' . " ' i o n  -  
s e  d e t a l l a n :
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. Cam ioneta Dodge D -150, p ic k -u p ,  m odelo 1983, R .F .A . 2e , . O í C  Dodge D-350 e s t a c a ,  m odelo 1983, R .F .A .6363001 ,-

p la c a s  VN-012. p la c a s  VN-0046.

2 . A utom óvil V.W. sed a n , m odelo 1983, R .F .A . 69^6 $5 3¿ ) p i a r á s  T -- 

WNL-033. 2^ . C am ioneta Dodge D-150 p ic k -u p , m odelo 1983, R .F .A . 6362503,

p la c a s  VN-0061.
3 . A utom óvil V.W. sed á n , m odelo 1933, p la c a s

\ i  F A i J ' . l  j i * i  ( a Í A 1 o 4  A l / .
WNL-010.

16 . r • f •: • b - ] 5 l  p te k -u i , m odelo 1983, R.F» A. 6 363^05,
p la c a s  VN-0041.

4. Cam ioneta Dodge D -150, p ic k -u p ,  m odelo 1S83, R .F .A . 636117_-í\ ' ‘ r r-odge D-300 e s t a c a ,  m Je  l o  1980, i . ‘ .A. 5064824,
p la c a s  VN-017. p la c a s  VN-0102.

5 " Camiow-ta tf.w. O x»6 i. wo<j?)c- 1984,' K .r.Á . f.T -e \r - . . .  
p la c a s  WNL-017.

2&V A ulom óvií V.V.. c a r ib e ,  modelo t9 f t í .  R .F .A . 579500C4, p . •

6 . C a m io n e ta  Dodge p iC k -u p , RqM A  1984, R .F .A. £ 3 7 8 4 1 .4 ,  

'p l a c a s  VN-011. 1 ',h

WNL-048.

7 . Cam ioneta V.W. c o m ía , R toivlo 1983, R .F .A . 69*3266, p la c a s  -  
WNL-016 .

t r a n s i t o r i o

8 . Cam ioneta Ford F -150 , p ic k -u p ,  m odelo 1982, R .F .A. 6723975, 
p la c an  VN-023.

* 9 . Camiemeta Dodge D-100 p ic k -u p , m odelo  1979»'R . F-. A 48202-94, 

p i l c a s  VN-019.
UNICOr E s te  D e c re to  su rtirá * '-su s  e f e c to s  Id e a le s  a p a r t i r  de

10. Canilon»-t V.W* com bi, m odelo 1983, R.. 
WNL-012.

s u  . u b l49^ r i 9n en e l  P e r ió d ic o  O f ic ia l  d e l G obierno  d e l E s tad o .

11 Camión R e c o le c to r  de B asu ra , Ford F -600 , R .F .A . 6697219, — 
; p la c a s  .VN-0Q53, . , ,i  . • , . ^ ........

t e r  do R a s c ia , Ford F-6C0,. B .F .A . 671.1789 mo- 
drfjiif pla<9aa VM-0076.

rwidc e>. e i  d e  S e s io n es  d e l  1 1 r 1 • j : iv o  en
1 1

r ,  -  >M « 4. I 7 Ik iiiiI /  ó  j ih ic r »  t*4»nKf»nH no v u / / d í a s  d e l  mes de d ic ie m b re  de ÍR 1 -«ncvecientoK o c h en ta  y- nuevC .-L ic
1 ' t O -  30<J, w*r>d-,,l ^ 197P, R.f*. A. 4614156, p ía  J e s ú s  Mad: azo  M ari»ric i  de E s- L ar, Di: .• id Pr< id L ie . I.u-

„ „.j cas VN-C1.0J.. ., •

. n$pa V.W. Copbi, B odrio > r i .  R .F .A . 6 v . ; '4 * ,  , 
WWL-* 30. •

l i o  Marín O r tiz , ü ip u ta v  S e c r e ta r io .-  lú b r ic a s .

D'15. Automóvil V.T4. Sedé*», P.F.A S - iiA -n i 260 «9, p laca»  'WWL-'Ü36:,

16. Camioneta Pjprd ¿ iefr-yp, c -ó e ló ,  1981, R.F.fc.' 6765706, p lacas  
VN-0C3K i Pi r • - - p u b liq u é, c ir c u le  y se  l e  dé e:

d eb id o  cum plim iento. .. ob m

17. A ÍM U M ii V.W. sed an , modelo 1^83, R .F .A. 6974291, p la ca s  -  
WNL-034.

- ••ini it*-«r.. «ai • ............... . » »

18. Camión Dodge D-60Ü v o l t e o ,  modelo 1980, R .F .A’.. 5064384 plaz
cas VN-064. 4» a *b » k) • 'R ■ L"

19. Camioneta Ford f - 150 p ick -u p , modelo Í982. R.F.A. 6731687",- 
plau as VN-005G.

20 . Automóvil V.W. sed an , modelo 1986, R .F.A . 8298298, p la ca s  -

Expedido en e l  P a la c io  d e l Poder E je cu tiv o , en la  Ciudad a. 
V illa h crm o sa ; C a p ita l d e l Estado de Tahasco, a 1 os, dj/^  i ocho1 d í a - 
d e l  mes de d iciem bre, d e l año de rail n o v ec ien to s  ocKcnta . nu.e.ve.

WNL-227.

21 . Camioneta Dodge D-150 p ick -u p , modelo 1983, R.F.A. 6363486, 
p la c a s  * 71^0029.

22 . Camioneta Dodge D-150 p ick -u p , modelo 1984, R .F.A . 637)373 , 
p la ca n  VN-0036.

23 . Camioneta Dodge p ic -o p , modmlo» D984, R .F .A. 6373121, p ía —

LIC. SAL\»(^^^T NEME CASTILLO 
GOBERNAIvfc-'TOíSTTl . DEL ESTADO.

— '
LIC. FERNANDÔ SANCHEZ JQE ZA\£RUZ 

5KC^J/#1I,J HE ÜUB1LHHU.»
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No. 1033

RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA ESTADO DE TABASCO

POB.: BUENA VISTA TAMULTE DE LAS SABANAS.
MPIO.: CENTRO.
EDO.: TABASCO.
ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE 
DOTACION.

VISTO: Para resolver el expediente número 151/13/989. Relativo a la Privación de De
rechos Agrarios y Nuevas-Adjudicaciones de Unidades de Dotación, en el ejido del 
poblado denominado "BUENA VISTA TAMULTE DE LAS SABANAS”, del Municipio 
del Centro, Estado de Tabasco: y

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 2193 de fecha 13 de marzo de 1989, el C. Dele
gado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Tabasco. a petición de la 
Asamblea lu nera! de ejubilarlos, solicitó a  esta Comisión Agraria Mixta, iniciara juicio 
privativo de derechos agrarios en contra de los ejidatarios y sucesores que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta resolución, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación, por más de dos años consecutivos; y consta en el expediente la 
primera convocatoria de fecha 4 de enero de 1989, y el acta de Asamblea General Extra
ía diñaría de Ejidatarios, relativa a la investigación general de usufructo parcelario que 
tuvo verificativo el 13 de febrero de 1989, en la que se propuso reconocer los derechos 
agrarios y adjudicar fas unidades de dotación de referencia a los campesinos que las han 
venido cultivando por más de dos años ininterrumpidos y que se indican en el segundo 
punto resolutivo de esta resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto por el Artículo 428 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de Tabasco, 
consideró procedente la solicitud formulada y con fecha 12 de abril de 1989, acordó ini
ciar el procedimiento de juicio privativo de derechos agrarios por existir presunción fun 
dada de que se ha incurrido en la causal de privación prevista por la Fracción I del 
Articulo 85 de la citada ley, ordenándose notificar a los CC. Integrantes del Comisariado 

'Ejidal, Consejo de Vigilancia y Presuntos Infractores de la Ley, para que comparecieran 
a ¡a audiencia de pruebas y alegatos, prevista por el Artículo 430 del citado ordenamien
to, habiéndose señalado el día 28 de abril de 1989, para su desahogo.

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formalidad de las notificaciones a las 
autoridades ejidales y presuntos privados, se comisionó personal de esta dependencia 
agraria, quien notificó personalmente a los Integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo 
de Vigilancia y Presuntos infractores que se encontraron presentes al momento de la di
ligencia. recabando las constancias respectivas, habiéndose levantado acta de desavecin
dad ante 4 testigos ejidatarios en pleno goce de sus derechos agrarios, en cuanto a los 
enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue posible notificarles personalmente, 
procediendo a hacerlo mediante cédula notificatoria común que se fijó en los tableros de 
avisos de la oficina municipal correspondiente, y en los lugares mas visibles del poblado 
el día 24 de abril de 1989, según constancias que corren agregadas en autos.

RESULTANDO CUARTO.- El día y hora señalados para el desahogo de la audiencia 
de pruebas y alegatos, se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta, asistiendo a la 
misma e! ( \  Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en la entidad, asentándose 
en el acta respectiva la comparecencia de las autoridades ejidales no así la de los ejidata
rios sujetos a juicio, asi como la recepción de los medios probatorios y alegatos que de la 
misma se desprenden, por lo que encontrándose debidamente substanciado el procedi
miento relativo a este Juicio Privativo de Derechos Agrarios.de conformidad con lo esti
pulado por el artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se ordenó dictar la re
solución correspondiente:

CONSIDERANDO I‘RIMERO.- Que el presente Juicio de Privación de Derechos 
Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación, se han substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mismo, de acuerdo con lo señalado 
por el Artículo 12 fracciones I y II y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que se 
respetaron las garantías individuales de Seguridad Jurídica, consagradas en los 
Artículos 14 y 16 Constitucionales, y que se cumplió con las formalidades esenciales del 
procedimiento establecido en los Artículos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad de la parte actora, para ejercitar la ac
ción de privación que se resuelve, se encuentra demostrada en virtud de las atribuciones 
y facultades que le concede el artículo 426 de la Ley de la materia.

- i 'HN.MIjERAM MI TERCERO.. Que con la» cooslaaciaa qo» obraa — aate—deale*. 
Se ha comprobado que los ejidatarios han ¡ocurrido en la causal de privación de De
rechos Agrarios, a que se refiere el artículo 85 fracción I de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, que quedaron oportunamente notificados los ejidatarios y sucesores sujetos a 
juicio, que se han valorado las pruebas ofrecidas, particularmente: el Acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 13 de febrero de 1989*61 acta de desave
cindad. los informes de los comisionados y las que se desprenden de la audiencia de

pruebas y alegatos: esta Comisión Agraria Mixta, considera improcedente privar de sus 
Derechos Agrarios a la ( ’. Isidra (Jarcia de la Cruz con certificado número 3216840, en 
virtud de que se encuentra usufructuando su parcela sin confrontar problema alguno, y 
no se ha desavecindado del lugar, según lo manifestaron las autoridades ejidales, en la 
audiencia de pruebas y alegatos, por lo tanto quedan con sus derechos agrarios vigentes: 
y que se siguieron los postorios trámites legales por lo que es procedente privarlos de 
sus Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO CUARTO.- Que los campesinos señalados según constancias que 
corren agregadas al expediente han venido cultivando las unidades de dotación, por más 
de dos años ininterrumpidos y habiéndose propuesto su reconocimiento de Derechos 
Agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de ejidatarios, celebrada el 13 de 
febrero de 1989, de acuerdo por lo dispuesto por los artículos 72 fracción III, 86,200 y de
más aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer sus Derechos 
Agrarios y con fundamento en e! artículo 69 de la citada Ley, expedir sus correspondien
tes certificados.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos ya mencionados de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos Agrarios, en el ejido del Poblado de
nominado "BUENA VISTA TAMULTE DE LAS SABANAS” del municipio del Centro, 
Estado de Tabasco, por haber abandonado el cultivo personal de las unidades de dota 
ción por más de dos años consecutivos: a los CC. 1. Alvaro de la Cruz, Hernández, 2.- 
Crispín García Torres. 3.- Leonardo Valencia Cruz; 4.- Alvaro Valencia Hernández, 5.- 
Asunción Hernández García, 6.- Manuel Hernández García, 7.- Luis Régil Morales, 8.- 
Lucas Pérez Hernández. 9.- Natividad Morales Pérez, 10.- Manuel Hernández Martínez, 
11.- José Hernández Cruz. 1£.- Cecilia Pérez Reyes, 13.- José J . VHazquez Serra, 14.- Le
onor Calcáneo Vázquez, 15.- Cesario Carrasco Martínez, 16.- Baldemar Carrasco Pozo, 
17.- Mateo Carrasco Lara, 18.- Antonio Magaña Gaspar, 19.- Ausencio Velázquez Cerra, 
20.- Valentín Hernández Villegas, 21.* Isabel Martínez Vda. de Hernández, 22.- Lauro Re
yes Hernández, 23.- Víctor Morales García, 24.- Lázaro Reyes Pérez, 25.- Roberto Mora
les Hernández, 26.- Guadalupe Valencia Hernández, 27.- Terencio Morales García, 28.- 
Francisco García García, 29.- Belisario Morales.Valencia, 30.- Alberto Valencia Cruz, 31.- 
Gonzálo García Hipólito, 32.- Isabel Hernández García, 33.- Pascual García Osorio, 34.- 
José Angel de la C. García, 35.- Francisco de la Cruz Hernández, 36.- Inocencia de la Cruz 
Hernández, y 37.- Teodulo Magaña Suárez. Por la misma razón se privan de sus De 
rechos Agrarios Sucesorios a los CC. 1.- De la Cruz García José Reyes, 2.- Isidora García. 
3.- Felicita de la Cruz Hernández, 4.- Roselia de la Cruz Hernández, 5.- Lidia de la Cruz 
Hernández, 6.- Selestino García Hernández, 7.- Candelaria Hernández, 8.- Lázaro García 
Hernández, 9.- Francisco Valencia Morales, 10.- Emiliana Morales, 11,- Diego Valencia 
Morales, 12.- Teodora Valencia Morale»**l3.- Rafael Hernández García, 14.- Rosalía Va
lencia Morales. 15.- Amelia Morales, 16.- Graciela Morales, 17.- Carmela Morales, 18.- Ni
candro Hernández García, 19.- Pascuala García, 20.- Violeta Hernández García, 21.- Yo
landa Hernández García, 22.- Domingo Regil, 23.- María Cordero, 24.- José Trinidad Re
gil Cordero, 25.- María Carmen Regil Cordero, 26.- María Reyes Regil Cordero, 27.* 
Guadalupe Regil Cordero, 28.- Lucía Pérez, 29.- Rosa María Pérez, 30.- Santos Morales 
Magaña, 31.- Gregoria Salvador de Hernández, 32.- Manuel Salvador, y 33.- José Luis 
Salvador. En consecuencia se cancelan los certificados de Derechos Agrarios que se les 
expidieron a los ejidatarios sancionados, números 1.- 996064, 2.- 996104, 3.- 9962gl, 4.- 
996217, 5.- 996229, 6. 996137, 7.- 996300, 8.- 996328,9.- 996354,10.- 2085005,11.- 2085037, 
12.1 3216830. 13.- 3216864, 14.- 3216875, 15.- 3216876, 10.. 3216879. 17.* 3216880, 18.- 
3216881, 19.- 3216891, 20.- 3216897, 21.- 3216954, 22.- 2085065,23.- 2085066, 24.* 2085073, 
25.- 2085076, 26.- 2085080, 27.- 2085081, 28.- 2085161, 29.- 2085163, 30.- 2085187, 31.- 
2085247, 32.- 2085252, 33.- 2085305, 34.- 2085350, 35.- 3216913, 36.- 3216914, y 37.- 
3216907.

SEGUNDO.* Se reconocen derechos y se Adjudican Unidades de Dotación de Refe
rencia, por venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, en el ejido del 
poblado denominado "BUENA VISTA, TAMULTE DE LAS SABANAS", del Municipio 
del Centro, Estado de Tabasco, a los CC. 1.- Ismael de la Cruz Reyes, 2.- Francisco García 
García. 4L* Aguda* Valencia-Mof lee. 4.- Joeé Valencia Mor ales. 5.- Bocarte García- 
Sánchez, 6.- Rosaría García Sánchez, 7.- Trinidad Regil Cordero, 8.- Julio Pérez Pérez, 9.- 
Carmen Magaña Cardoza, 10.- María de Jesús Hernández Rodas, 11.- José Cruz Hernán
dez, 12.- Cecilia Reyes Pérez, 13.- Lenín Magaña Morales, 14.- Lexón Calcáneo Falcón, 
15.- María Luisa Carrasco Morales, 16.- José Prudencio Carraseo Morales, 17.* Trinidad 
Carrasco Morales, 18.- Rosario Pérez Cruz, 19.- Delver Calcáneo Jiménez. 20.- Gustavo 
Arias Ramón, 21.- Manuel Hernández Cruz, 22.- Marciano Reyes Pérez, 23.- Guadalupe
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Hernández Hdez... 24. Sixto Hernández Hernández. 25.- Severo Valencia Morales. 26. 
Diogenes Hernández Hernández, 27.- Benita Sánchez García, 28.- Héctor Morales Valen 
cia, 29.- Margarita García de la Cruz, 30. Marthá García García, 31. Héctor Hernández 
García. 32.- Antonio Hernández. Hernández. 33. Gregorio Hernández García. 34. Teodu 
lo Magaña Díaz. 35.- Florinria Hipólito García, 36.- Francisca de la Cruz Hernández, v 37. 
Fernando Hernández Salvador. Consecuentemente expídanse sus correspondiente^cer- 
t i Erados de Derechos Agrarios que los acrediten como ejidatarios del poblado de que se 
trata.

TERCERO.- Se reconocen Derechos Agrarios tal y como lo solicita la Asamblea Gene
ral de RjuiaLarios, por venir ocupando vacantes declaradas por resolución presidencial 
de fecha 16 de mayo de 1979 a los CC. 1. María dei Carmen Morales Piedra, 2. José San 
tos I,eón Soberano, 3.- Alfonso Hernández Alejandro, 4.- Pedro Magaña León. 5. Marcial 
Hernández Solis, 6.- Bartolo Hernández Solís, 7.- Santiago Velá/.quez Serra. 8.- Nicandro 
Hernández. Solís. 9. Ines Hernández. Solís. 10.- Alfonso Hernández Hernández, 11.- Ma
nuel González, de Dios, 12. Juan Antonio González. B. 13.- Dolores Sánchez Valencia. 14.- 
Hipólito Naranjo García, 15.- Pascual Carrasco Hipólito, 16.- José Angel León Hernán 
dez, 17.- Victorino León García, 18. María Guadalupe Gómez J. 19. Justo Villegas Gas
par, 20.- José Luis Carrasco Pérez, 21. Cbaldo Reyes García, 22 - Reynaldo Reyes 
García, 23. Matilde García Hernández, 24. Juana de la Cruz Hernández, 25.- Darvsin 
Torres Hernández, 26. Manuel García García, 27. Pastor Velazquez. Gama. 28.- Juan 
Vázquez G. 29.- Wenseslao García Hernández, 30. Rubice! Hernández García. 31. Aste 
rio Morales García, 32. Apolonia Hernández M. 33. José Valencia Hipólito, 34. Emiliano 
Morales García, 35.- Felipe Hernández Hernández, 36. Felipe Hernández Cruz. 37. Au
la no Salvador (¡arcía. 38.- Sabas Vázquez García, 39. Hernesto Valencia Cruz. 40. Hilda 
García Morales, 41. Jesús Antonio Hernández Hernández. 42.- Ismael Reyes Salvador, 
43. Abraham Salvador Morales. 44. Romualdo Valencia Cruz, 45.- José Pérez Hernán
dez Hernández, 46.- (¡raciela Hernández Hipólito, 47.- Isabel Hernández Salvador, 48. 
Amalia Hernández Morales. 49. Pedro García de la Cruz, 50.- Pascual García Osorio, 51. 
Miguel de la Cruz Cruz, 52.- Olga Hernández Morales. 53. Pascuala García Hernández. 
54. Jesús de la Cruz Cruz. 55.- Pastor García Cruz, 56. Narciso Hernández Hernández, 
57.- Salvador Morales Hernández, 58.- Rosalino García Hernández, 59.- Remigio Hernán
dez ('hablé, 60.-Rosa Hipólito García, 61. Herlinda García Avalos. 62.-Luis García Cruz. 
63.- Enriqueta Velazquez. 64. Cipriano «fe ia Cruz. M.. 65.- Severo García Salvador, 66. 
Pastar García Hernández. 67.- Basilio Torres García, 68. David de la Cruz García. 69. 
Pablo Hernández. Pérez, 70. Gregorio Gama Cruz. 71. Salvador Morales García, 72.- Ca
milo Magaña Gómez. 73.- Herlindo Magaña Ocaña. 74. Adelfo Magaña Ocaña, 75.- Alfon
so Hipólito Valencia, 76. Isidro Hernández Hernández. 77.- Plácido Hernández., Hernán 
dez. 78.- Mamerto García de la Cruz. 79.- Juventino Hernández Torres, 80.- Matao Her 
nández Hernández, 81. Oswaldo Hernández Hernández, 82. Hilario García Reyes. 83. 
Walter de la Cruz de la ('., 84.- Samuel Hernández García. 85. Eversam (-arela Hernán 
dez, 86.- Israel Hernández Valenci 87. Sebastián Hernández Perez. 88.- lázaro García,

89. Francisco Hernández Torres. 90. Anasiario Reves Salvador. 91. Andrés Sulis Ma 
gaña. 92.- Francisco Hernández Morales, 93. Alfredo García Heves, 94. Jesús Morali - 
Hernández, 95.- Hígmio Reyes Hernández. 96. Maximiliano García de la 97 Román 
de la Cruz Hernández, 98.- Neftalí Hernández Vázquez, 99. Fernando Hernández Salva 
dor, 100.- Adelina Osorio Gama. 101. Plácido Hernández Hernández, 102. Francisco de 
la Cruz. Hernández, 103. Felicito Hernández. Hernández, 104. Pedro Hernández Hernán 
dez, 105.- Aquiles García Valencia, 106. José Reyes Hernández Morales. 107. Maleo 
(¡arcía García, 108.- Pastor Hernández Magaña, 109. Antonio Osorio (¡arria. 110. Ze 
naida Hernández Hernández, 111. Evelsain Hernández (¡arria. 112.- Ismaela Hernández 
García, 113. Francisco Hernández Salvador. 114. Halricm.tr Hipólito Hernández. 115. 
Tirso Hernández Hernández. 116. Gervasio de la Cruz Cruz, 117. Emiliana Morales 
García y 118. Pascual Valencia H. Consecuentemente expídanse m is  correspondientes 
Certificados de Derechos Agí arios que los acredite como ejidatarios del poblado de que 
se trata.

CUARTO. Publíquese esta Resolución relativa a la Privación de Derechos Agrarios y 
Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación, en el ejido del poblado denominado 
"BUENA VISTA, TAMULTE I)E LAS SABANAS", del Municipio del Centro. Estado 
<le Tabasco, en el Periódico Oficial de esta Entidad Federativa, y <le conformidad con lo 
previsto en el artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, remítase al Registro 
Agrario Nacional. Dirección General de Información Agraria para su inscripción y ano 
tación correspondiente, a la Dirección de Derechos Agrarios. Dirección general de la Te
nencia <le la Tierra, para la expedición de los ( ertifirados de Derechos Agrarios respec
tivos: N'otifi.quese y ejecútese.- Asi lo resolvieron los integrantes de esta Comisión Agra
ria Mixta del Estado, en Villahermosa, estado de Tabasco a los 12 días del mes de mayo 
de 1989.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA MIXTA 
LIC. CATALINO ALAMINA FON/..

EL SECRETARIO
PKOFK. RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ.

EL VOC. RPTE. DEI. (¡OH. FEDERAL 
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL ESTADO 
M.V.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS 
LIC. JOSE A. CABRERA 1>E I.A CRUZ.

No. 1034

RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA ESTADO DE TABASCO

POB.; HERMENEGILDO G ALE ANA.
MPIO.: TEAPA.
EDO.: TABASCO.
ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE 
DOTACION.

VISTO: Para resolver el expediente número 438/13/989. Relativo a la Privación de De 
rechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación, en el ejido del 

- poblado denominado "HERMENEGILDO GALEANA” del municipio de Teapa, Estado 
de Tabasco: y

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio 3992 de fecha 13 de mayo de 1989, el C. Dele
gado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Tabasco, a petición de la 
Asamblea General de Extraordinaria de Ejidatarios, solicitó a esta Comisión Agraria 
Mixta, iniciara juicio privativo de derechos agrarios en contra de los ejidatarios que se 
citan en el primer punto resolutivo de esta resolución, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos años consecutivos; y consta en el ex
pediente la primera convocatoria de fecha 22 de enero de 1989, el acta de Asamblea Ge
neral Extraordinaria de Ejidatarios, relativa a la investigación general de usufructo par
celario que tuvo verificativo el 30 de enero de 1989, en la que se propuso reconocer los 
derechos agrarios y adjudicar las unidades de dotación de referencia a los campesinos 
que las han venido cultivando por más de dos años ininterrumpidos y que se indican en el 
segundo punto resolutivo de esta resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto por ei Articulo 428 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de Tabasco, 
consideró procedente la solicitud formulada y con fecha 8 de julio de 1989, acordó iniciar 
el procedimiento de juicio privativo de derechos agrarios por existir presunción fundada 
de que se ha incurrido en la causal de privación prevista por la Fracción I del Artículo 85 
de la citada ley, ordenándose notificar a ios* CC. Integrantes del Comisariado Ejidal, 
Consejo de Vigilancia y Presuntos Infractores de la Ley, para que comparecieran a la 
audiencia de pruebas y alegatos, prevista por el Artículo 430 del citado ordenamiento. 
Habiéndose señalado el día 25 de julio de 1989, para su desahogo.

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formalidad de las notificaciones a las 
autoridades ejidales y presuntos privados, se comisionó personal de esta dependencia 
agraria, quien notificó personalmente a los Integrantes dei Comisariado Ejidal. ( onsejo 
de Vigilancia y Presuntos infractores que se encontraron presentes al momento de la di
ligencia, recabando las constancias respectivas, habiéndose levantado acta de desavecin
dad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios, en cuanta a 
1os enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue posible notificarles personal 
mente, procediendo a hacerlo mediante cédula notificatoria común que se fijó en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspondiente y en los lugares mas visibles 
del poblado el día 19 de julio de 1989, según constancias que corren agregadas en autos.

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalados para el desahogo de la audiencia 
de pruebas y alegatos, se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta, asistiendo a la 
misma el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en la entidad, asentándose 
en el acta respectiva la inasistencia de las autoridades ejidales asi como la recepción de 
los medios probatorios y alegatos que de la misma se desprenden, por lo que encontrán
dose debidamente substanciado el procedimiento relativo de este Juicio Privativo de 
Derechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado por el artículo 431 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, se ordenó dictar la resolución correspondiente: y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente Juicio de Privación de Derechos 
Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación, se ha substanciado ante la 
autoridad competente, para conocer y resolver el mismo, de acuerdo con lo señalado por 
el Articulo 12 fracciones I y II y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que se respe
taron las garantías individuales de Seguridad Jurídica, consagradas en ios Artículos 14 
y 16 Constitucionales, y que se cumplió con las formalidades esenciales del procedimien
to establecido en los Artículos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley Federal de Re
forma Agraria.
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CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de la parte actora, para ejercitar la ac
ción de privación que se resuelve, se encuentra demostrada en virtud de las atribuciones 
y facultades que le concede el artículo 426 de la Ley de la materia.

CONSIDERANDO TERCERO.- Que con las constancias que obran en antecedentes, 
se ha comprobado que los ejidatarios han incurrido en la causal de privación de Derechos 
Agrarios, a que se refiere el artículo 85 fracción I de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
que quedaron oportunamente notificados-los ejidatarios sujetos a juicio, que se han valo
rado las pruebas ofrecidas, particularmente: el Acta de Asamblea General Extraordina
ria de Ejidatarios de fecha 30 de enero de 1989, el acta de desavecindad, los informes de 
los comisionados y las que se desprenden de la audiencia de pruebas y alegatos: es 
improcedente reconocer derechos agrarios a 5 campesinos que según la Asamblea Gene
ral Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 30 de enero de 1989 vienen usufructuando 
terrenos ejidales por no existir declaratorias de vacantes en ninguna resolución ante
rior, por lo tanto se dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer en un tiempo y 
forma. Que se siguieron los posteriores trámites legales, por lo que es procedente pri 
varios de sus derechos agrarios y cancelar los correspondientes certificados de De
rechos Agrarios.

CONSIDERANDO (TARTO. Que ios campesinos señalados según constancias que 
corren agregadas al expediente, han venido cultivando las unidades de dotación, por 
más de dos años ininterrumpidos, y habiéndose propuesto su reconocimiento de De
rechos Agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, celebrada el 30 
de enero de 1989, de acuerdo por lo dispuesto por los artículos 72 fracción III. 86, 200 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer sus De
rechos Agrarios y con fundamento en el articulo 69 de la citada Ley. expedir sus corres 
pondientes certificados.

l’or lo antes expuesto y con fundamento en los articulos ya mencionados de la Ley Fe 
deral de Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos Agrarios, en el ejido del Poblado de
nominado "HERMENEGILDO GALEANA” del municipio de Teapa. Estado de Tabas 
co. por haber abandonado el cultivo personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos: a ios 1.- Ramón Hernández Miranda. 2. Simón Pérez Morales, 3.- 
Jesús Bastar Gurría, 4.- Marcos Flores Mendoza, 5.- Mateo Romero Acopa y ti. Alfredo 
Romero Hernández. En consecuencia se cancelan los Certificados de Derechos Agrarios 
Números: 1,2558898,2. 2558901,3. 2558908. 4. 2558916,5. 32173U2, y ti.- 3217303.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se Adjudican las Unidades de Dota
ción de referencia, por venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, en el 
ejido del poblado denominado “HERMENEGILDO GALEANA", dellviunicipio de Te 
apa. Estado de Tabasco, 1. Francisco Hernández Vázquez, 2.- Natividad Hernández Her 
nández, 3.- Juan Carlos Vázquez Hernández, 4.- Socorro Sánchez Lara, 5.- Hernán;' 
Vázquez Padilla, y 6. Bartola V ázquez Hernández. Consecuentemente expídanse sus 
correspondientes certificados de Derechos Agrarios que los acrediten como ejidatarios 
del poblado de que se trata. Respecto a los 58 Derechos Agrarios restantes, estos se 
declaran vacantes para acompletar la capacidad dotatoria del ejido por lo que el C. Dele
gado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, deberá realizarse la investiga
ción correspondiente, para que de ser procedente se inicie el trámite de acomodo de cam
pesinos con derechos a asalvo, conforme a lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria.

TERCERO.- Publíquese.esta resolución relativa a la Privación de Derechos Agrarios 
y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación, en el ejido de! poblado denominado 
"HERMENEGILDÓ GALEANA", del municipio de Teapa, Estado de Tabasco. en el Pe
riódico Oficial de esta Entidad Federativa, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, remítase al Registro Agrario Na 
cíonal, Dirección General de Información Agraria para su inscripción y anotación corres
pondiente, y a la Dirección de Derechos Agrarios. Dirección General de la Tenencia de la 
Tierra para la expedición de los certificados de Derechos Agrarios respectivos 
notiliquese y ejecútese.- Así lo resolvieron los integrantes de esta ('omisión Agraria 
Mixta, del Estado, en Villahermosa, Tabasco. a los 5 días del mes de agosto de 1989.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.
LIC. CATALINO ALAMINA FONZ.

El. SRIO. DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.
PROF. RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ.

EL VOC. HITE. DEL GOB. DEL ESTADO.
M.Y.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO.

EL VOC. RITE. DEL GOB. FEDERAL.
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES.

El; VOC. RPTE. I)E LOS CAMPESINOS.
LIC. JOSE A. CABRERA DE LA CRUZ.

No. 1035

RESOLUCION

COMISION AGRARIA MIXTA ESTADO DE TABASCO.

POB.: LA ISLA.
MPIO.: CENTRO.
EDO.: TABASCO.
ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE 
DOTACION.

VISTO: Para resolver el expediente número 351/13/989. Relativo a la Privación de De
rechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación, en el ejido del 
poblado denominado "LA ISLA" del municipio del ('entro. Estado de Tabasco: y

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 5288 de fecha 11 de julio de 1989, el C. Delega
do de la Secretaria de la Reforma Agraria en el Estado de Tabasco, a petición de la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, solicitó a esta Comisión Agraria Mix
ta, iniciara juicio privativo de Derechos Agrarios en contra de los ejidatarios y suceso
res que se citan en el primer punto resolutivo de esta resolución, por haber abandonado 
el cultivo personal de las Unidades de Dotación por más de dos años consecutivos: y 
consta en el expediente la primera convocatoria de fecha 30 de mayo de 1989, y el acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, relativa a la investigación general de 
usufructo parcelario que tuvo verificativo el 7 de Junio de 1989, en la que se propuso re 
conocer los derechos agrarios y adjudicar las Unidades de dotación de referencia a los 
campesinos que las han venido cultivando por más de dos años ininterrumpidos y que se 
indican en el segundo punto resolutivo de esta resolución.

RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto por el Artículo 428 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, esta ('omisión Agraria Mixta en el Estado de Tabasco, 
considero procedente la soliritud formulada y con fecha 18 de julio de 1989, acordó in¡- 
ciar el procedimiento de juicio privativo de derechos agrarios y sucesorios por existir 
presunción fundada de que se ha incurrido en la causal de priv ación prevista por la Frac
ción I del Articulo 85 de la citada ley. ordenándose notificar a los ('('. Integrantes del Co- 
misariado Ejidal Consejo de Vigilancia y Presuntos Infractores de la Ley, para que oom 
parecieran a la audiencia de pruebas y alegatos, prevista por el Articulo 430 del citado 
ordenamiento, habiéndose señalado el día 4 de agosto de 1989, para su desahogo.

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formalidad de las notificaciones a las 
autoridades ejidales y presuntos privados, se comisionó personal de esta dependencia 
agraria, quien notificó personalmente a los Integrantes del (’omisariado Ejidal, Consejo 
de Vigilancia y Presuntos infractores que se encontraron presentes al momento de la di
ligencia, recabando las constancias respectivas, habiéndose levantado acta de desavecin
dad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios, en cuanto a 
los enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue posible notificarles personal
mente, procediendo a hacerlo mediante cédula notificaloria común que se fijó en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspondiente y en los lugares mas visibles 
del poblado el dia lo. de agosto de 1989, según constancias que corren agregadas en 
autos.

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalados para el desahogo de la audiencia 
de pruebas y alegatos, se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta, asistiendo a la 
misma el C. Delegado de la Secretaria de la Reforma Agraria, en el Estado de Tabasco. 
asentándose en el acta respectiva la comparecencia de las autoridades ejidales y de los 
presuntos privados sujetos a juicio, asi como la recepción de los medios probatorios y 
alegatos que de la misma se desprenden, por lo que encontrándose debidamente subs 
L.tnn.nln el prmediinu nin n-lalim a i vlc J nit in Priv .il ÍLinle U n-i hm Aii r irun. do <i«l 
formulad cort lo estipulado por el artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
ordenó dictar la resolución correspondiente:

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el presente Juicio de Privación de Derechos 
Agrarios v Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación, se ha substanciado ante la 
autoridad competente para conocer y resolver el mismo, de acuerdo con lo señalado por 
el Artículo 12 fracciones I y II y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que se respe
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taron las «arantías individuales de Seguridad Jurídica, consagradas en los Artículos 1-1 
y 16 Constitucionales, y que st cumplió con las formalidades esenciales del procedí míen 
to establecido en los Artículos del 426 al 431 y demas relativos de la Ley Federal «le Re
forma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad de la parte adora, para ejercitar la ac
ción de privación que se resuelve, se encuentra demostrada en virtud de las atribuciones 
y facultades que le concede el artículo 426 de la Ley de la materia.

CONSIDERANDO TERCERO. Que con las constancias que obran en antecedentes, 
se ha comprobado que los ejidatarios han incurrido en la causal de privación de Derechos 
Agrarios a que se refiere el artículo 85 fracción I, de la Ley Federal de Reforma Agraria: 
que quedaron oportunamente notificados los ejidatarios sujetos sujetos a juicio, que se 
han valorado las pruebas ofrecidas, particularmente: el Acta «le Asamblea General 
Extraordinario de Ejidatarios de fecha 7 de junio de 1989, el acta de desavecindad, los 
informes de ios comisionados y las que se desprenden de la audiencia de pruebas y alega 
tos: y que se siguieron los posteriores trámites legales por lo que es procedente pri
varlos de sus derechos agrarios y cancelar los correspondientes certificados de De
rechos Agrarios.

CONSIDERANDO (’l ’ARTO.- Que los campesinos señalados según constancias que 
corren agregadas al expediente, han venido cultivando las Unidades de Dotación por 
mas de dos años ininterrumpidos, y habiéndose propuesto su reconocimiento de De
rechos Agrarios por ia Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, de fecha 7 de 
junio «le 1989, y de acuerdo por lo dispuesto con los artículos 72 fracción III, 86, 200 y de
mas aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer sus Derechos 
Agrarios y con fundamento en el articulo 69 de la citada Ley, expedir sus correspondan 
tes certificados de Derechos Agrarios.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos ya mencionados «le la Lev Fe
deral «le Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO. Se decreta la privación de Derechos Agrarios, en el ejido del Poblado «!«*- 
nominado “LA ISLA” del municipio del ('entro. Estado de Tahasco. por haber abandona
do el cultivo persona) «le las unidades de dotación por más de dos años consecutivos: a los 
CU. 1. Juvenció López Santana, 2.- Herculano López. Santana, 3. Concepción Mendoza 
Acosta. 4. (’eferina Núñez Gómez, 5.- Gerónimo Pérez Cruz, y 6. Candelario Méndez 
Cruz. Por la misma razón se privan de sus lH*rechos Agrarios Sucesorios a los 1.- Ra

fael IjOprx Heniles. 2. Fidel López Heniles, 3 Manuela López Henites. 4. Ma. Cruz Lo 
pez Heniles. 5, Secumlin Torres de la Cruz y 6. Isidro Perez Romero. En consecuencia 
se cancelan los Certificados «í«> Derechos Agrarios que se les expidieron a los «-jidalarios 
sancionados, números: 1. 0899075.2. 2209450.3. 2209353.4. 2209463. 5. 2209477. >6. 
Sin Cert i Rétulos.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se adjudican las unidades de dotanon 
de referencia por venirlas cultivando por más di- dos años ininterrumpidos, en el ejido 
«leí poblado denominado “LA ISLA", del Municipio del Centro, Estado de Tahasco, a ios 
CU. 1.- Rutila López Henitez. 2.- José Gabriel López Pérez. 3. Tilo Alberto «le la Cruz Pé 
re/., 4. Clemente Romero Suárez, 5. José Andrés de la Cruz Martínez, y 6.- José Ines 
Guillen Hernández. Consecuentemente expídanse sus correspondientes certificados de 
Derechos Agrarios que los acredite como ejidatarios del poblado «le que se trata.

TERCERO. Puhliquese esta resolución relativa a la Privación de Derechos Agrarios 
y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación, en el ejido del poblado denominado 
"LA ISLA", «leí municipio del Centro. Estado de Tahasco, en el Periódico Oficial «le esta 
Entidad Federativa, y de conformidad con lo previsto por el articulo 433 «le la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, remítase al Registro Agrario Nacional, Dirección General de In 
formación Agraria para su inscripción y anotación correspondiente, a la I hrección de De 
reehos Agrarios. Dirección (¿enera! «!«■ la Tenencia de la Tierra para la expedición de los 
certificados «le Derechos Agrarios respectivos notiRque.se y ejécutese. Así lo resol 
vieion los integrunt«*.s de esta Comisión Agraria Mixta, del Estado, en Viilahermosa. Ta 
basco, a ¡os 16 dias del mes <ie agosto de 1989.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.
LIC. CATAL1NO ALAMINA FONZ.

EL SRIO. DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.
PROF. RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ.

EL VOC. RPTE. DEL GOH. DEL ESTADO.
M.V.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO.

EL VOC. RPTE. DEL GOH. FEDERAL.
LIC. PARLO PRIEGO PAREDES.

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS.
LIC. JOSE A. CARRERA DE LA CRUZ.

No. 1036

RESOLUCION

COMISION AGRARIA MIXTA ESTADO DE TABASCO

POB.: VENUSTIANO CARRANZA LOS PAJAROS.
MPIO.: JONUTA.
EDO.: TABASCO.
ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE 
DOTACION.

VISTO: Para resolver el expediente número 12/13/989. Relativo a la Privación de De
rechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación, en el ejido del 
poblado denominado “VENUSTIANO CARRANZA LOS PAJAROS", del municipio de 
Jonuta. Estado de Ta basco: y

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 3611 de fecha 2 de mayo de 1989, el C. Delega 
do de la Secretaria de la Reforma Agraria en el Estado de Tahasco. a petición de la 
Asamblea General de Ejidatarios, solicitó a esta ('omisión Agraria Mixta, iniciara juicio 
privativo de Derechos Agrarios en contra de los ejidatarios y sucesores que se citan en 
el primer punto resolutivo de esta resolución, por haber abandonado el cultivo personal 
de las Unidades de Dotación por más de dos años consecutivos, y consta en el expediente 
la primera convocatoria de fecha 16 de marzo de 1989, el acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios. relativa a la investigación general de usufructo parcela
rio que tuvo verificativo el 24 de marzo de 1989, en la que se propuso reconocer derechos 
agrarios y adjudicar las unidades de dotación de referencia a los campesinos que las han 
venido cultivando por más de dos años consecutivos Y que se indican en el segundo pun
to resolutivo de esta resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto por el Articulo 428 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de Tabasco, 
consideró procedente la solicitud formulada y con fecha 5 de junio de 1989, acordó iniciar 
el procedimiento de juicio privativo de derechos agrarios por existir presunción fundada 
de que se ha incurrido en la causal de privación prevista por la Fracción I, del Articulo 
85 de la citada ley, ordenándose notificar a los CC. Integrantes del Comísariado Ejidal 
Consejo de Vigilancia y Presuntos Infractores de la Ley, para que comparecieran a la 
audiencia de pruebas y alegatos, prevista por el Artículo 430 del citado ordenamiento, 
habiéndose señalado el día 21 de junio de 1989, para su desahogo.

RESULTANDO TERCERO. Para la debida formalidad de las notificaciones a las 
autoridades ejidales y presuntos privados, se comisionó personal de esta de penitencia 
agraria, quien notificó personalmente a los Integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo 
de Vigilancia y Presuntos infractores de la ley. recabando las constancias respectivas, 
habiéndose levantado acta de desavecindad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno go 
ce de sus Derechos Agrarios, en cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes y 
que no fue posible notificarles personalmente, procediendo a hacerlo mediante cédula 
notificatoria común que se fijó en los tableros de avisos de la oficina municipal corres
pondiente y en los lugares mas visibles del poblado el día 17 de junio de 1989, según 
constancias que corren agregadas en autos.

RESULTANDO CUARTO.- El dia y hora señalados para el desahogo de la audiencia 
de pruebas y alegatos, se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta, asistiendo a la 
misma el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria, en la entidad, asentándose 
en el acta respectiva la comparecencia de las autoridades ejidales y la de ios ejidatarios 
sujetos a juicio, así como la recepción de los medios probatorios y alegatos que de la mis 
ma se desprenden, por lo que encontrándose debidamente substanciado el procedimien 
to relativo a este Juicio Privativo de Derechos Agrarios.de conformidad con lo estipula 
do por el articulo 431 de ia Ley Federal de Reforma Agraria, se ordenó dictar la resolu 
cion correspondiente:

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente Juicio de Privación de Derechos 
Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación, se ha substanciado ante la 
autoridad competente, para conocer y resolver el mismo, de acuerdo con lo señalado por 
el Artículo 12 fracciones I y II y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que se respe
taron las garantías individuales de Segundad Jurídica, consagradas en ios Artículos 14 
y 16 Constitucionales, y que se cumplió con las formalidades esenciales del procedimien



8 PERIODICO OFICIAL 3 de Enero de 1990

to establecido en los Artículos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley Federal de Re
forma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad de la parte actora, para ejercitar la ac
ción dt' privación que se resuelve, se encuentra demostrada en virtud de las atribuciones 
y facultades qué le concede el artículo 426 de la Ley de la materia.

CONSIDERANDO TERCERO.- Que con las constancias que obran en antecedentes, 
se ha comprobado que los ejidatarios y sus herederos han incurrido en la causal de priva 
ción de Derechos Agrarios a que se refiere el artículo 85 fracción I, de la Ley Federa! de 
Reforma Agraria; que quedaron oportunamente notificados los ejidatarios y sucesores 
sujetos a juicio, que se han valorado las pruebas ofrecidas, particularmente: el Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 24 de marzo de 1989, el acta 
de desavecindad, los informes de ios comisionados y las que se desprenden de la audien 
cia de pruebas y alegatos: y que se siguieron los posteriores trámites legales por lo que 
es procedente privarlos de sus derechos agrarios.

CONSIDERANDO CUARTO.- Que los campesinos señalados según constancias que 
corren agregadas al expediente, han venido cultivando las Unidades de Dotación por 
más de dos años ininterrumpidos, y habiéndose propuesto su reconocimiento de De
rechos Agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, de fecha 24 de 
marzo de 1989, de acuerdo por lo dispuesto por los artículos 72 fracción III, 86, 200 y de
más aplicables de la Ley Federal de üeforma Agraria, procede reconocer sus Derechos 
Agrarios y con fundamento en el artículo 69 de la citada Ley, expedir sus correspondien 
tes certificados:

Cor lo antes expuesto y con fundamento en los artículos ya mencionados de la_Ley_Fe 
deral de Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos en el ejido del Poblado denominado 
“VENUSTIANO CARRANZA LOS PAJAROS” del municipio de Jonuta, Estado de Tu- 
basco, por haber abandonado el cultivo personal de las unidades de dotación por más de 
dos años consecutivos: a los CC. 1. Domingo Hernández de Hara, 2.- Luciano Centeno 
Hernández, 5.- Sotero Cárdeno Hernández, 4.- Alonso Martinez Damas, 5.- Ernesto Mo
rales Gómez, 6.- Angei Morales Gómez, 7,- Gil Méndez Silverio, 8.- Primavera Mendoza 
Morales, 9.- Alvaro Gómez Gil, 10.- Ramona Valencia Hernández, y 11 - Alicia Martínez 
Guzmán. Por la misma razón se privan de sus Derechos Agrarios Sucesorios a los CC. 1. 
Domingo Hernández, 2. Julia Hernández Ojeda, 3.- Honorio Hernández Ojeda, 4.- Her- 
melinda Hernández Ojeda, 5.- Nuris Hernández Ojeda, 6. Victoria Hernández Ojeda, 7, 
Luciano Centeno Ojeda, 8. Carmela Ojeda, 9. América Centeno Ojeda, 10. Rosa Iba Mo
rales K. 11- Hegorio Moralus H. 12.- Humberto Cárdeno V alencia, 13. Ovidio Cárdeno V. 
14.- Hidalgo Cardeño V. 15.- Atilano Cárdeno V. 16. Griselda Cárdeno V. 17.- Benedicto 
Morales Pérez, 18.- Selgida Pérez, 19. Ovidio Morales Pérez, 20.- Iluridan Morales Pé

rez, 21.- Leda Morales Pérez, 22.- Felipe Morales Guzmán, y 23.- Manuela Guzmán, 24.- 
Serviliano Días Mendoza. En consecuencia se cancelan los Certificados de Derechos 
Agrarios que se les expidieron a los ejidatarios sancionados, números: 1.- 1022209, 2.- 
1022217, 3.- 1022218, 4.- 1022249, 5.- 1022259, 6.- 1022260, 7.- 9000001, 8.- 1894168, 9.- 
2558275. y 10.- 2558266.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se adjudican las unidades de dotación 
de referencia por venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, en el ejido 
del poblado denominado “VENUSTIANO CARRANZA LOS PAJAROS”, del Municipio 
de Jonuta, Estado de Tabasco, a los CC. 1.- Menandro Hernández Ojeda, 2. Antonio Car
deño Valencia, 3.- Aídé Sánchez Gómez, 4.- Adonay Morales García, 5.- Luis Ojeda Cruz, 
y 6.- Jorge Ascencio Guillen. Consecuentemente expídanse sus correspondientes certifi
cados de Derechos Agrarios que los acrediten como ejidatarios del poblado de que se tra
ta. Respecto a los 5 derechos agrarios restantes, el C. Delegado de la Secretaría de la Re- 
forana Agraria, deberá realizar una investigación correspondiente, para que de ser pro
cedente se inicie ei trámite de acomodo de campesinos con Derechos a salvo, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

TERCERO.- Publíquese esta resolución relativa a la Privación de Derechos Agrarios 
y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación, en el ejido del poblado denominado 
“VENUSTIANO CARRANZA LOS PAJAROS", del municipio de Jonuta, Estado de Ta
basco, en el Periódico Oficial de esta Entidad Federativa, y de conformidad con lo previs
to por el artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, remítase al Registro Agra
rio Nacional, Dirección General de Información Agraria para su inscripción y anotación 
correspondiente, a la Dirección de Derechos Agrarios, Dirección General de la Tenencia 
de la Tierra para la expedición de los certificados de Derechos Agrarios respectivos 
noEifiquesc y ejecútese.- Así lo resolvieron, los integrantes de esta t omisión Agraria 
Mixta, del Estado, en Vülahermosa, Tabasco, a los 3 dias del mes de julio de 1989.

EL PRESIDENTE I)E LA COMISION AGRARIA MIXTA.
LIO. CATALINO ALAMINA FONZ.

EL SRIO. DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.
PROF. RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL ESTADO.
M.V.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FEDERAL.
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES.

EL VOC. RPTE. I)E LOS CAMPESINOS.
LIC. JOSE A. CABRERA I)E LA CRUZ.

No. 1037

RESOLUCION

COMISION AGRARIA MIXTA ESTADO DE TABASCO

POB.: LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.
MPIO.: CENTLA.
EDO.: TABASCO.

ACCION: PRIVACION Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS.
VISTO: Para resolver el expediente número 1052/13/989. Relativo a la Privación y Re 

conocimiento de Derechos Agrarios, en el ejido de! poblado denominado “LUIS ECHE
VERRIA ALVAREZ", del municipio de Centla, Estado de Tabasco: y

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 5287 de fecha II de julio de 1988, el C. Delega
do de la Secretaria de la Reforma Agraria en el Estado de Tabasco, a petición de la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, solicitó a esta Comisión Agraria Mix 
ta, iniciara juicio privativo de Derechos Agrarios en contra de los ejidatarios que se ci
tan en el primer punto resolutivo de esta resolución, por haber abandonado la explota
ción colectiva de las tierras del ejido, por más de dos años consecutivos, y consta en el 
expediente la segunda convocatoria de fecha 26 de mayo de 1989, el acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios, relativa a la depuración censal, que tuvo veriíi 
cativo el 13 de junio de 1989, en la que se propuso reconocer derechos agrarios de re fe 
renda a los campesinos que las han venido explotando colectivamente por más de dos 
años ininterrumpidos y que se indican en el segundo punto resolutivo dé esta resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto por el Artículo 428 de la 
Ley Federal de KeJorma Agraria, esta ('omisión Agraria Mixta en el Estado de Tabasco, 
con.s:«i.T.i procedente l.i solicitud formul.ul.i y con Ir. ha 1* julio 8c 19*9, aconl.i m<- 
ciar el procedimiento de juicio privativo de derechos agrarios por existir presunción íun 
dada de que se ha incurrido en la causal de privación prevista por la Fracción I, del 
Articulo 85 de la citada ley. ordenándose notificar a los Integrantes del (’omísaríado 
Ejidal. Consejo de Vigilancia y Presuntos Infractores de la Ley, para que comparecieran 
n tr. tmrtim rtaTtr  prurtin^T ntrirntn^rpTTvKTT7mr-rr.\rrtnitn O m trt rmtrtn nrrtennmtrn 
to, habiéndose señalado el día 4 de agosto de 1989, para su desahogo.

RESULTANDO TERCERO. Para la debida formalidad de las notificaciones a las 
autoridades ejidales y presuntos privados,, se comisionó personal de esta dependencia 
agraria, quien notificó personalmente a los Integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo 
de Vigilancia y Presuntos infractores que se encontraron presentes al momento de la di
ligencia, recabando las constancias respectivas, habiéndose levantado acta de desavecin
dad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios, en cuanto a 
los enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue posible notificarles personal
mente, procediendo a hacerlo mediante cédula notifica loria común que se fijó en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspondiente y en los lugares mas visibles 
del poblado el día 3 de agosto de 1989, según constancias que corren agregadas en autos.

RESULTANDO CUARTO.- El día y hora señalados para el desahogo de la audiencia 
de pruebas y alegatos, se declaró integrada esta ('omisión Agraria Mixta, asistiendo a la 
misma el (’. 1 )elégado de la Secretaria de la Reforma Agrarir», en la entidad, asentándose 
en ei acta respectiva la inasistencia de las autoridades ejidales y la de los ejidatarios nú- 
jetos a juicio, así como la recepción de los medios probatorios y alegatos que de la misma 
se desprenden, por lo que encontrándose debidamente substanciado el procedimiento 
relativo a este Juicio Privativo de Derechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado 
pnr n  .'im n iTn .n i de u  T.rv r i m-rM ni• w rnrm.'i . v rárr:,. VflMcWó diéi .ir i,, n•solución 
correspondiente:

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el presente Juicio de Privación y Re conocimiento 
de Derechos Agrarios, se ha substanciado ante la autoridad competente, para conocer y 
re —d ver td d r  it**uredo ron h» ĉ ñnhido por e l Af t trtdo >2tm rrm nc* i r  H y *19 de
la Lev Federal de Reforma Agraria, que se respetaron las garantías individuales de Se
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guridad Jurídica, consagradas en los Artículos 14 y 16 Constitucionales, y q u ^  se 
cumplió con las formalidades esenciales del procedimiento establecido en los A rtícu los 
del 426 al 431 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de la parte actora. para ejercitar la  ac
ción de privación que se resuelve, se encuentra demostrada en virtud de las atribuciones 
y facultades que le concede el artículo 426 de la Ley de la materia.

CONSIDERANDO TERCERO. Que con las constancias que obran en antecedentes 
se ha comprobado que tos ejidatarios han incurrido en la causal de privación p rev is ta  
que se refiere el artículo 68 y 85 fracción I, de ia Ley Federal de Reforma Agraria; y  que 
quedaron óportunamente notificados los ejidatarios sujetos a juicio, que se han valorado 
las pruebas ofrecidas, particularmente: el Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios de fecha 13 de junio de 1989, el acta de desavecindad, los informes de o> co
misionados y las que se desprenden de la audiencia de pruebas y alegatos; y que st* si 
guieron los posteriores trámites legales por lo que es procedente privarlos de s u s  de
rechos agrarios y cancelar los correspondientes certificados de Iíerechos Agrarios.

CONSIDERANDO CUARTO. Que tos campesinos señalados según constancias que 
corren agregadas al expediente, han venido explotando colectivamente las tie rra s  del 
ejido por más de dos años ininterrumpidos, y habiéndose propuesto su reconocimiento 
de Derechos Agrarios por la Asamblea Genera! Extraordinaria de Ejidatarios-, de fecha 
13 de junio de Í989, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 fracción III, 86, 200 y 
demás aplicables de 1a Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer su s  De
rechos Agrarios y con fundamento en el artículo 69 de ia citada Ley, expedir sus co rres  
pondientes certi ficudos:

I*or lo antes expuesto y con fundamento en los artículos ya mencionados de la L ey  Fe
deral de Reforma Agraria.se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos Agrarios en el ejido de) Pojfcado de
nominado “LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ’* del municipio de Centla, Estado d e  Ta- 
basco, por haber abandonado la explotación colectiva de las tierras del ejido, por m ás de 
dos años consecutivos: a los CC. 1.- Santiago Hernández Hernández, 2.- Fernando 
Carrillo Segovia, 3.- Maurillo Carrasco Acosta, 4.- Guillermo Pérez Contreras, 5. Juno 
Pérez García. 6. Santiago Pensabe Contreras, 7. Fernando Arias Ramos, 8.- Ana M ana  
León de Vidal, 9. Juan Turiano de la Cruz Solano, 10. Héctor Hernández Jiménez. 11.- 
Antonio García Mendoza, 12.- Dino Félix de la Cruz Solano, 13.- Gregorio Ramírez M ora
les, 14.- Isidro Hernández ViJIarreal, 15. Pedro García Mezquita, 16. José de la Cruz 
García, 17.- Marcos Arias Juárez, y 18.- Julio Paz García. En la inteligencia de que a 
dichos ejidatarios, no se les expidieron certificados de Derechos Agrarios.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios por venir explotando Activamente 
las tierras del ejido, por más de dos años ininterrumpidos, en.el ejido del poblarlo deno
minado LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ", del Municipio.de Centla. Estado di Tabas- 
co, a tos CC. 1.- Mario Jiménez Pifia, 2.- Luis Antonio Jiménez Avila, 3. Lorenzo Hernán 
dez Morales. 4.- José García Ramos, 5.- Baltázar Jimene* Hernández, 6.- Miguel López 
Molina, 7.- Juan de la ( ruz González, 8.- José dé¡ ( armen Hernández Hernández, 9 Ar- 
manuo Acosta Hernández, Id. Mario García Jiménez, 11. Silvia García Jiménez, 12.-Je 
sús López Lrhrna. 13.- Deilíno Jiménez García, 14.- Juan Jiménez Hernández, 15.-Javier 
López Molina. H fLlano ('entreras R. y 17. Raúl Jiménez García. Consecuentemente 
expídanse sos correspondientes certificados de I>er.~hos Agrarios que los acredíten co
mo ejidatarios dei poblado de que se trata. Respecto al Derecho» Agrario abandonado y 
que no fue posible «u adjudicación, esta Comisión Agraria Mixta, lo declara vacante, por 
to que el C. J >elegado ae la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, realizará lo in- 
vestigacion correspondiente, para que de ser procedente se inicie el tramite de acomodo 
de campesino x-un derecho a salvo, conforme a lo dispuesto por él artículo 243 de la Ley 
Federal de la Reforma Agraria.

TERCERO. Publiquese esta resolución relativa a la Privación y Reconocimiento de De
rechos Agrarios, en el ejido dei poblado denominado *LUIS ECHEVERRIA 
AIA AREZ , del municipio de ( entla. Estado de Tabasco, en el Periódico Oficial de esta 
Entidad Federativa, y de conformidad con lo previsto por el artículo 433 de la Ley Fede* 
ral de Reforma Agraria, remítase al Registro Agrario Nacional. Dirección Genera! de In 
formación Agraria para su inscripción y anotación correspondiente, a la Dirección de De 
rechos Agrarios, Dirección General de la Tenencia de la Tierra para la expedición de los 
certificado de Derechos Agrarios respectivos notifiquese y ejecútese.- Asi lo resolvieron 
los integrantes de esta ( omisión Agraria Mixta, del Estado, en Viilahermosa. Tabásco, a 
los 16 días del mes de agosto de 1989.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.
LIC. CATALINO ALAMINA FONZ.

EL SRIO. DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.
PROF. RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL ESTADO.
M.V.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FEDERAL.
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES.

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS.
LIC. JOSE A. CABRERA DE LA CRUZ.

No. 1277

AVISO DE DESLINDE
TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de la Dirección General de Pro*** 
dimientos Agrarios de la Secretaría de 1a Reforma Agraria, en oficio número 451468, de 
fecha 13 de Marzo de 1986, expediente número s/n, me ha autorizado para que, de confor
midad con lo que establece la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, del 30 de 
diciembre de 1950, proceda a efectuar el deslinde y medición del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado “BUENOS AIRES'', ocupado por el C. SEVERO HER- 
NANDEZ SALVADOR, ubicado en el Municipio de CENTLA, del Estado de TABAS
CO, con superficie aproximada de 23-00-00 Has., y con las cdindancias siguientes:

Al Norte. JUVENTINO LEON MORALES Y EJIDO *SAL SI PUEDES**
Al Sur. CANDELARIO GARCIA
Al Oriente, SEVERO HERNANDEZ SALVADOR
Al Poniente, CONCEPCION PEREZ SALVADOR

Por lo que, en cumplimiento de los Artículos 55 al 60 inclusive, de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, se manda publicar este aviso en el Diario Oficial de la 
Federación; en el Periódico Oficial del.Gobierno del Estado de TABASCO; en el Periódi
co de Información Local OLMECA, por una sola vez; así como en el tablero de avisos de

la Presidencia Municipal de CENTLA, TABASCO y en los parajes públicos más no
tables de la región, para conocimiento de todas las personas que se crean con derecho de 
propiedad o posesión dentro de los límites descritos o sean colindantes, a fin de que 
dentro de un plazo de 30 días, contados a partir de la publicación de este aviso, ocurran 
ante el suscrito con domicilio en LA CALLE RETORNO VIA 5 No. 104,2o. PISO. ZONA 
COMPLEMENTARIA, TABASCO 2000, a acreditar sus derechos, exhibiendo original y 
copia de los títulos y planos, de tos que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas, que no presenten sus documentos dentro del plazo señala
do o, que habiendo sido citadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les 
tendrá por conformes con sus resultados.

Viilahermosa, Tab., 6 de Noviembre de 1989.

A T E N T A M E N T E .

EL PERITO DESLINDADOR.

C. INC ARTURO PINTO GORDILLO.
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No. 1278 ■jp \  v  i. o  v_y i i  p  i DESLINDE

t í  p r e s u n t a  p r o p ie d a d  n a c io n a l .
f * h trw ión d»- TéVrenos Nanonnl» +; dependien" de la I«ireccrop ' "  ral «ir Pro<-*

d¡miento* Agrario- de ¡r. kv * r r e l a r í a r  Reféra 4t
fwhá f3 de Matan de 19*6. expediente n M ha •■.¡loriy.a'tü ; .* qui l« f-imfor
mUad‘.W ín -¡ite i <■ li L«-> dt-Terrenos Báldio>, Nür.<' j ,  vi. .  ..as;. del 30 !<

ttittf eT desünm- y nÉdi( lón del ierren
j r<v,w/ftd nacíon.d deri<enih:.d'- T \  ESPERANZA", oc.ip idn p .- • ■ (.V  KPClf
PfilíFZ S.Yl.V'ADiffft. UhírndM .-n .-I M . n , d e  VENTEA M i • 1
ron superficie itprnvfmnibi Wdf-ÓO-ÍK) fía-. . y con las col.mfani ¡a> s'igtm-ni t

Al Norte. LKNIN GOMEZ M.
Al Sor, .fUVENTíNÓ LEON M.
'AlOriente.II»fcl.PONSA*r>E I- A < U  l ' Z i ,PON "
A Poniente, UONTEPUION PEREZ VIA'Af mTR

P«r fi qt-.e •••-• • '-r ••■'-rv.' -■ ir \ m- ••• - .1 flr* ír.ríúüív*», de la l>v de Terrenos
D -malAs * . '■■■' •• -T1."-.da i -r 1 ¡t< .:■■■ ■ t  ' D OfW rfé* 1 ■
Federa- " el Periódico Clfióiáf H'd -rno d<5 Espado rfe 1 ABASGO; rn ef Períódi 
eóde ln’nrniací'ih Lótal ÓUMPt \  por t;»|¿ -.olí ve; ¡Ui romo en el tabb-ró • v»

la i r . lencr Muñí . i en los para - • • • < s má? notables de la re-
i n. | ira ’onneimif r.to de iM** fh* peVsona*. que *e --re m rdfVáeréího de propiedad o 

" íos ’ - ites i n de rpie dcntr -le un p!.
a part ' bfica - *dé - *• suscrito

• RETORNO VI \ Í \,1 1-04, v . Piso ZONA POMPEE
ME' ’ 1 ■ ' " n ae-M.il D i; • v • Mbu rulo *>Wg;nal y copia de •
ion til uro* y plhrs He le

.............  te-, d-rttro del ph- n señala1
do o, qi/ehafu- do sido ritada* 4 pr> ser....... . de pode, n concurran al r i ¿ntó.'w les
tendrá por conformes con sus resultados.

Víllahrrmns \ Tab., 7- de Novu n * re de 1989.

A T E N  T A W'E N T R.

EL PERITO DKSUNDAJ'KiK.m n 1.1 » *' 1 •
C. ING ARTERO PINTO GORniT T.O

AVISO DE DESLINDE
TERRENOS PRESUNTA

La Dirección de Terrenqs Nacionales, dependa nte de la Dirección Genera d« : 'ro« <■ 
dimientos Agrarios de la Secretaría de la Roforro A u ^ ia»  yy oficio número 4Ó1468, de 
fecha 13 de Marzo de 1986. ycf peciento ̂ número « >• me ha autorizado para que, de confor
midad con lo que establece la Ley oe Terrenos Habí - . Nacionales y Demasías, del 30 de 
diciembre de 1950, proceda a efectuar el deslinde y medición del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado "SAN AGUSTIN”, ocupado por el C. CONCEPCION 
PEREZ SALVADOR, ubicado en »1 Municipio de CENTLA, del Estado de TARASCO, 
con superficie aproximada de 13 53-00 Has., y con las colindan chis siguientes:

~atv r ir t^ m m :m o  i r  r  \  r n r 7 't f ! p o n T D - -
Al Sur. CARMEN I i \  A NI >KZ S A i iV A í KHt.
Al Oriente, VIRGILIO PEREZ SALVADOR.
Al Poniente, LAGUNA s .\  : ii

Por lo que, en cumplimiento de los Artículos 55 al 60 inclusive, de la Ley de Terrenos 
HaIdios. Nacionales y Demasías, se manda publicar este aviso en el Diario Oficial de la 
federación; en el Periódico Oficial del G - e. del Estado de TABASCO: en el Periódi
co ríe Información Local QLMECA, por una sola vez; asi como en el tablero de aMyos_dc 
la Presidencia Municipal de CENTLA. y en los parajes públicos más notables de la ré

‘ROPIED A i > N ACION AL.
. H. vui mu '  -Mi.ii,;:-*H v . Ai , , L: ■rrr.nuTn^l • I

1 para i ... ,, ■ ■ si.r^s qyt* se^qgqap^on derecho de propiedad o
ppsVHioa; "• !■. ■>• l.. 1111 • d e ^ r i1" • ^ an<;ol|í^nte>s,(a)̂ irt -je #ue dentro de un.pia- 
/.o de 30 días, i . , p.ajfir. iriellaíp^licacion,de,¿yi{y>aviso<,.oc}i/i;an^inte el susc.rjto 
con domicilio en LA CALLE RETORNÓ VIA 5 No.‘ lÓ4,'2o. PISO, ZONA (COMPLE
MENTARIA, TARASCO 2000. a acreditar sus derechos, exhibiendo original y copia de 
los títulos y planos, de los que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas, que* no presenten sus documentos dentro del plazo señala
ndo " i .' habiendo sido * ii.•••!..’> • pr*'>eiieiar el deslinde, no onicurran ni mismo, se les

leu "ilnr.nes con sus resultado-.

Viilahermosn. Tab., 7 de Noviembre dé 1989. 

A T E N T A M  E N T E.

EL PERITO DESLINDADOS 

C. ING. ARTURO PINTO GORDILLO.

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------ ,----------------T“ 7 --------------

No. 1280 AVISO DE DESLINDE
TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección-de Terrenos .Nacionales, depenmentó tfódá DirecqiómGeneral <le Prot-o 
dimiiínUíSiAgrarios ti«,><hi Socreuri la II rm "n oficio número 451468. ib
focha 43 dd Maraóde'1986, expedionti* mimeroB./n¡,nTp,hahut®rizaTlofvanr<fpe. de eonfor 
iniciad cotilo <pieiMtabl<H*<rIa.I»ów ^«‘TttrrencM! Ii.ildios. Nacionales ytDemasíaa. orí 36 do 
.lie<énibpv>d< .; eít'ctíü.r <eB if  smidé y  ̂ medición del terreno de pn • nía
prófiiédad tmrmnal.denofni'iadn ‘̂I/Aá.(tí>ORlA,'{'ot,upadfl C cvJNCEI*íTüN Pi 
HEZ SALVADOR. ubiictuÍo eiiald.<Mu«icipioide.CENTLA* del.Estadp decTABASGO; ron 
superficie aproximada de 8 85-ÜÜ Has., y con las colindancias siguientes:
’tiUü'Kr Tixrii» i vbo'Ki-d» «df»HirrU50t> xu« niiln9t*vi^j»o *>Up cunntiuq WJ A

A!‘Norte KKKHDOH DE A. ( K l fZ HH *DI ATO.
U Sur. IIILDA PEREZ HERNANDEZ.

Al Orlente. RIO USUMACINTA.
Al iv,i,. no-. \ ¡¡;GliaO.CLRI-./.4tAlXAtHiR----- *---------- — --------------------------------

Por lo cjue. en cumplir L nto de los ‘Art ieitWjs 53 alifiÜ inclusive, de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, se manda publicar este aviso en el Diario Oficial de la 
Federación; en el Periódico < PMrif deí Góhii r:h> dfííEstádó «fe TABASC'O: en el Periódi
co de Información Local 1 MECA . n • r. ei iahierooie-aviíios ae
la Presidencia Mi n ii i de * f : lidíeos más notables de la re

gión. 'jara rcnwwiionto de todas las personas que se crean con derecho di- profiiedací o 
posesión <íentTO;de'losjlímites descritos o sea me olindan tes,, a fin de que dentro de un pía 
/.ó dt* 30 días. conU'dos a partir de tarpabiiearión-de esto aviso, ocurran unte' ef suscrito 
con dommlio en LA r-Ai.LE RETORNO VIA 5 No.bl04.I2o. .PISO. ZONA COMRLK 
MKNTVVRI-A,(TARASCO SOOOLia acrt^litar-sos der«hoR,exhibiendo original y copia de 
ld?5.titiilo.- 5rplano.4)dv que ir M>ran devlieltos loáo^íginali s.
VA3AT -jb obcjrM i<»b .A.] T'S.'A.t «HqhiiuifK ío n«» obtndu X' MA /J A d  /

A las pt'rhonas:iwtere/sadasLqw' no presen!ort)QU?f<kícumento«^-dentro del plq/pseñala 
ilo o. que habiendo sido citadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les 
tendrá por conformes con >us resultados.

\ ¡uanermosa, 'i'ttfr.. 7 dt-'Voi udrr hn- rl.
^ 'lítA  lA tis  Vííítpi w o m a 'i

A T K N T  A M E N T E.

KL IT I irm  DKSI INIVADOH;

V. TN(?.‘ARTUROÍ»IbrrO GORDILLO
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No. 1303

DIVORCIO NECESARIO
ju z g a d o  c iv il  t>l .;1'Lí ;»ji n. \  :
c u a r t o  tíi§ t  Rrró.rt m r  tae e n e l  estado.

; ’’ C Ú N Ü ^t-A N Í.T Á k .X  .13 J t H ' íDÜf

A CJlTK.S; .. O . E i -.1 A!_»A:_

yu>- ct> r  expedí' r.te-civil número 2 
KIO, promovida Jftíf JOSE »EK>e«ltMEN H  I .Mi '.i 
DEL CARMEN MARTÍNEZ Ha r¡STA. . *•>., , ,, * ■ .
lutivos transcrito ala letra se lee y dtn

‘ ....JUZGADO CIVIL DE-PRIMERA INSTANOIA*DEL l CARIO i u.v i'Ki O .»J • I -i 
PIAL EN CUNDUACAN. TABASCOvAáMff NOVIKM-IIRBOE-MIJ
VECIENTOS OCHEN i *• Y* NI KVK.- I'KIMNKU: ,v. . i >u, : ».i MIMA; EsUm
Juzgadofué competente. T E iU 'h í1 > K> actor UOSK,DEtsCí,A:CVií.:'- 1-LILAK.
NEZ; probó los he» i >. • > stliati  ̂ de mi .uvton ’a-tir - rr... . >1 ■ t  . .-:LP- * >KL
MEN MA! I¡M
mandada a la disoíun'dn ■ • ftt*
febrero de mi! novectentoa sesenta y un* eeleW •' • ó-* R egistro '
mero uno dt esta - mi *1< • ■ i, i ’• • 1 »
%*6eUa del lifhro Ntínien'-. I i  : *- •-•m e ‘ •'• • w ” *■ T' : ■'* •'•• r.- d- -  • la
SociMad Conyuga?. Li'qm-Ir\jV»d'.r.iti eit^rrWiVu H- los Artículos !W  v 3Í04 rti i « i i «>

»' ■ ' .• i • r .  v.'u;<ir¡.i i - 1 • ios iM efitosenelI4ltr11.il L.»tm r
• *• <•' - > •ai.L'«K9{iÍaWÍ fo|l0 8).»rrlli*#Hv

.txi OH ¿teórico t ’tvdipor.' ' .  l'tMAJctaa .t*irií¡n*i en eí #rtu iM* iaaUNHH*itv, bug.»** d*‘ 
Aké.-j!. n actor • - fa  su dcnumila y #rrhíyi*«r 1* <-uí.mu

ni., personalm ente t u  <J« un i imenti* jtmC4tU ■ • rjesotvi.-. pitovevo. n ndu 
y I r ma el Ciudadano I -. ncia • i’!;: MI -AI) GONZALEZ PKKF’i KA Juez Civil de IV¡ 
mera Instancia, por y anle el Serreiano Judicial que rertiíi y f«v Dos
pbJrs. K llU civ

»m-Í l'r: l ín ln n flf id ll’ltrl F-Méidf» s>*>r tTes eécé«< d e  tres en'tWf» 
":■> e.i'eto *!«'•. triw'e dn  u1 1 i <•>. «ve r • dom Er» » mi  I novec-rtiliH.
Jri<>?ddWi!i1e (A>ndnr.cémTld vseo • ’ '  • * r¡*+

Kl PftlMtUt M t Cr. I ARU II LA!..
< JOltM *' '*•1 o. m ¡ ;»DK/

1 ÍD4

^ r A

No. 1304

PRESCRIPCION P o í  1 1  v

C. DOROTEA LANi >ERO. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

P R E S E N T E .

rt^fíHTÍp-'
ción Positiva, promvvidopoM X l6M W ¡Bl»'aÉhÉt^irlili.|lti^ ii 
RO.el suscrito dictó un aut que • '¡ Nde .1 a • ira d>cv

JUZGADO CIYUrUL Jü ttttirtiA  1>N t NtirntiVtíW; Urt ÍÍUÍ'WNU: i 4LlAi. tr  ^ 'n -,
NOSIQt L DE PINO nDAREZ. FSTADO DE T A í{í \ f t ^ A  f ' ¡
VIEMBRE DEL ANO DE MIL NOVELE A ^ V t S r r T  r v W W f f P i  |
lado actual que guardan !< i presentes autos :> - * pe diente ci :.-j?nefo 261 n-v r a 
™  a! J u ,t.o  O r d .n a y   ̂ ^
Rodríguez, en contrwdeTbnTtVi) T WfírA™Vc4r^1J.TJlllTrrntif«rrrl STtinim 9IB W  ftMígo 
de Proccdimientn--
Secretam  de esu Juzgado sv observa que ¡a demandada no compareció . 
del térm'no seflabdo. y & petición be la pe.rtc actor», se le dc-- ..ifti‘d***pUx<>.ííl reIM4ía-e« 
el presente asunto,en tal virtud, toda is noiificarion'1' iun de-aquí en adelante deban 
hace^ieles Ir surt¿ran sus electos por tos Estrados de - i Juzgado, aun las de carador 
personaL Ahora bien como funda: rucuh>2*4 dtl l ’ódivo de : :<« i iluir nu>s
Civiie^, se abre ei período de ^ v c in irf ito  di- pruebas por el terrn Ha*

í a las partes, 
KtUUfdpOt lió» vece»  c w u f l  utivdy, 
la ultim.* publicad in peí pro' eido 
firma * I l iudadino i.i enej,ido J 1*»1 

K»ilAf»Sjp fiuííurtun.i
■ . íj í l ̂  I  ̂J"TT- ,l - . , hN-,»lí

-’w»! 4 J n p -  Vor TtniT^íqui ue I’ino Su. 
*" iit^miJ OOWdrnlti:

pubJjear este frpyeprj *n H H*ri4-n< • • il dt-i
..... . a cml.ir jl Iji.i • guient* .Ir

"t'llq jv  . 1 ■ ! manda y
Mí «♦leLí JíH*/ JJv>i de Kfmera Instan

I | í ^ t 5 i 0 4  quien «-rtilltp
•? •fkrpnJüfinbre Arl irtoer nirM»

*j

EL S E .’RETARld JI 'U!‘ 'iAJ. LEI 
C s it\l.A M N W JO  sj
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No. 1311

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDE
NAS, TARASCO.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:
“...Que en el cuadernillo relativo a la Sección de Ejecución de Sentencia, deducido d«-: 

expediente número-28/987, relativo al JO ICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por el Licenciado VIOTÓR MANUEL GUZMAN THOMAS y otro en contra de PETRO

NILO LEON JIMENEZ V AMALIA O' AÑA LEON.se dictó un proveído que copiado a 
*íj letra dice:

JUZGADO i'JUMRRQ IL DE PRIMERA INS1 YNCIA DEL DISTRITO JX! 
D in AL I)E H. CARDENAS, TARASCÓ., A CINCO DE ENERO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA V NUEVE,- VISTA: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda:- 
Por presentado el actor licenciado VICTOR MANUEL GUZMAN THOMAS con su 
escrito de cuenta, como lo solicita y con fundamento en los numerales 543 , 544 v 563 del 
Código Procesal Civil en Vigor, saqúese a remate en Tercera Almoneda el bien inmueblt 
embargado en autos y para lo que se fijan lu.s ONCE HORAS DEL DIA DIECINUEVE 
DEL PRESENTE MES V AÑO, el que a «continuación se detalla: PREDIO SUii- 
l 'RUANO ubicado en el Camino la Raya en la Ranchería RIO SECO V MONTAÑA per 
leneciente ai municipio de II turnan guillo, Tal»-»seo, Periferia de la Ciudad de M. Cárde
nas, Tabaseo, con una superficie d** 4.523 55 metros cuadrado*, con las -. .'mentí s medi
das y colindanciav Al Norte. 20.01* metros con i imitv* Vccnal; <d Norte, 23.89 metro* 
con LEONARDO RAKf.S (VI'TOK M i NDKIA al ur 18.00 metros con ANTONIO 
SANCHEZ, R.. y al Oesic 65.15 metros con MARIA SANTO. SAN* IIKZ H.. inscrito a 
nombre del demandado PETRONILO LEON JIM! \E Z , bajo el predio 11,715, lolio 135. 
Volumen 43 y deberán ainv,n ur-e postores Lnurciándose la ubasta por medio de edic
tos, a través de la i •> ■>*-"'aran en el Periódico Oficial del Estado y en otro
de mayor cir. de \  Jahermosa. Tabaseo, de tres en tres días por tres

veces, asimismo, fíjense avisos en los sitios públicos más concurridos de esta Ciudad, así 
como el lugar de la ubicación del predio que se saca a remate, ser postura legal la que 
cubra las do9 terceras partes de ia cantidad de $ 8’ÜOO.OOO.OO (OCHO MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), en que fue valuado dicho inmueble, con la rebaja del veinte por 
ciento de la cantidad en que fue valuado. Para tomar parte en la SubasLa deberán los li 
citadores depositar en ia Secretaria de Finanzas del Estado, una cantidad igual por lo 
menos un DIEZ POR CIENTO de dicha cantidad de acorde con lo dispuesto por el 
artículo 553 del Código Procesal Civil en Vigor aplicado supletoriamente al de 
Comercio.- Notifíquese por Estrados.- Cúmplase. Así lo proveyó y firma el ciudadano Li
cenciado JOSE ANTONIO CARRERA CARRERA Juez Primero Civil de Primera Ins
tancia; por ante la Secretaria Judicial C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS que 
certifica y da fe Dos firmas ilegibles. Rúbricas....”

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de mayor circulación en la capital del Estado, por tres veces de tres en tres días consecu- 
t us, expido el presente edicto a los cinco días del mes de enero de mil novecientos no-
vciita en la Ciudad de H. Cárdenas, Tabaseo.

A T E N T A M E N T E .

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

i

E l Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la coordinación 
de la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Mayor de Gobierna

Las Leyes, Decretos y demás disposiciones superiores sm  obligatorias por 
el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos f  en el
mismo, favor de dirigirse a la A v . Cobre sM , Cd. Industrial, o a l Teldfimo
2 -7 7 -3 3  de VUlahermosa, Tabaseo.

*

a


